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HAIIJRArIZA DEL EES@ C1lBlÉRfo No Yd:
col€EPfo Pon EL cuAL sE ÁsE<jun¡: Por úts aFn!

NUMER0 DE B0LETI¡l/CERTIFICAD0i 2051202593

NOMBRE Y APELLIDOS: DAVID PONS PRATS

NUMERo 0E oFlcrNA: 3025-0020

N.l,F.: 526034'18A F. NACIMIENTo: I ü04/1973 SEXo: Hombre

DoMlClLlo: C/. F|GUERA 6. 6 C.PoSTAL: 43595

PoBLActóN : PRAT DE coMTE PRoVINCIA: TARRAGONA

SITUACION PROFESIONAL: FUNCIOÑARIO tr AUTONOI¡O tr CUENTAAJENA
ÍEMPORAI tr

OATOS DE¿ SOUC'IAi'7E / ASEGURADOI: @@ o @eo o

DAIOS DEL SoUCÍI/q¡{7E /ASEGURADO 2:

NoMBRE Y APELLIDOS: MONTSE SUBIRATS GISBERT N.l.F.: 47822479M F. NACIMIENToT 18rc1/1983 SEXo:[rujer

DoMlClLlo: . FIGUERA TELEFoNoT 977428286 C.PoSTAL: 43s95

PoBLAcÚN : prat de comple PRoVINCIA I tarragona

SITUACION PROFESIONAL: FUNCIONARIO tr AUTONOMO tr CUENTA AJENA

TEMPORAL tr
CUENTAAJENA
INDEFINIDO ¡ ALTA DtREcctóN tr

ENTIDADPRESTAMISTA: 3025
CAJA DE CREDITO OE LOS INGENERO§ SOCIEDAD COOPERAWA DE CREDIIO

TtPo DE PRESTAMo:
HIPOIECARIO tr PERSONAL E CAPITAL lñlChL S0LICITAD0: 15.000,00 €

FECHA DE EFECTo: UnE vez á.¿plada esla solicitud por la compañfa aseguBdora y pagada la p¡jma, la lecia de eleclo del segurD será la de folmalizacióIl del préstamo

DURACIoN DEL SEGURo Se delemlnará conforme a lo estsblecido en las condiciones de la pó¡z€.

GARANTIAS ASEGURADAS; Desempleo, lncapacidad fernporclen los lénninos y condiciones recogidas en las co¡didones generales y padj@lares de la póliza.

DEL

N. DE ExpEDtENTE DE pRÉsrAMo: 0o2oogssoo1o04 FECHA FoRi,,lAtlZACloN PRESfAMo: 28/03/20'17

FECHAVENCIMIENToPRESTAMo: 28/032027 CU0TA 0R0lNARlA MENSUAL lNlChL 0EL PRESTAI\r0: t 60.OO €

% CUOfA ASEGI,,RADA POR ASEGURADOI TIPODEINTERESINICIAL: 515

32€

UÑICA

BENEFICIARIOS:

P¡ra elcaro de form¡ll¿lclón delreguro, sollcit¡ re. deslgnado benef¡clado del d.rccho ¡l cobro de las prc6tac¡one8 a8egu¡adas coí carácter hrevoc¡ble:

LA EN]IDAO PRESTAMISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

BÁ,CPPfi Nrci¡Pml r020r{+t¡?61?

En flmplimieñto de Io d¡spuesto en el artfculo 60 del Real
Decreto tegislativo 6n004 de 29 de octrbre por el que se
aprueba el texto retundido de la Ley de ordenación y
SupeNisió¡ de los S€guros Pdvado6 y el adlarlo 104 y

§guiefltes del Real oesEh 218 1998. de 20 de noiiem-
bre, por elque se aprueba é1 Reglamenh de odenacjón y

Superylslón de los Segurcs P¡iyados, CNP PARTNERS
DE SEGURoS Y REASEGIJRoS, S.A. infoma al 8segu.
rado, c¡n caráder previo a la ruscdpdón del Eeguo, de
los siguientes aspectos:
1. OENOI.TINACIÓN SOCAL DEL ASEGURADOR,
Do ctlto soctAlY FoRIA JURIDEA"
CIIP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

es una sociedad anónima de sequros de nacio¡alidad

española, cuyo domicilb socjal se enqle¡ba e[ Calle
oóandiano 10,2'El Plantlo,28023 Madú,, CIF A-
28534345

2. REGULACION LEGAL Y REGIIIEN DE
RECLAI¡ACIONES.
El preserle contah dg ségum se EnqJénfa soítelido a la

Ley 50/1980, de 8 de odrbre, de Contrah de Segurc
(modmcads por h Ley 2111990. de 19 de d¡ciembrE), al
Re¿l Decreto Legls¡atiw 6/2001, de 29 de octibre por el
qle se aprueba el lexb refund¡do de la Ley de orde¡adón
y supeNisión de lG seguros privadG, al Red

Decreh 2486/1998, de 20 de Noviembre, por el que se
8prueba el Reglamenb de odenaciófl y Supervisión de
b6 Seguros Privados y dlsposlciones concordañtes, y se

rcgirá por lo convenilo en la Pótza y en los restanles

doclmenbs conhactlales, §tl que tengan validez la§

dáu6uh6 limihüvas de los dercchos del TomadoF
AseguEdo que no figurcn desbcadas de modo €special
en dida Pólizá y ¡o sean aceptadas especllcamente por

es(,ib.
El conbol de la aclividad de CNP PARTNERS ccnespon-
de al Ministsdo de Economla del Esüdo EspaÁol, a fa/És
de la oiccdún Generd dé Seglros y Fondos de Pensi}
ne§
B régimen de 16 redamadon€s será el preüdo en los
adlorlos 61 , 62 y 63 del Real Decrcto tegisialivo 6/2004,

de 29 de odubre por elque se aprueba el te,ú retundido

de la Ley de ordenacióí y suped§ón de los seguro§
pñados y disposidones mncordantes
El TonEdoFAseguEdo y el Benefcjadó 0 Ic Beneficja
rios, as¡ corno sus deredohabienbs, esÉn faqJitado§
para formular redamaaiones anlE ol Corni§onado para la

Delensa del Asegurado y del Panldpe ads.llo a la

Dirección General de Seguro6 y Fondos de Pensiones

conha la Entdad kegurador¿, s¡ coftid¿ran que ésta

fealiza prác{cas abusivas o l€6¡ona los dereúos dedva
d6 del cont'ato de segum.

En rdadrn con lo anledn, se advierb que, para h admisión
y tr¿mitacón de queias o redár¡adones ante el C{l siofla
do pará h Defensa del Asegurado y de¡ Palftipe, será
impresdndible ¿crÉdibl hab€dás fomuhdo previamenle por

esqilo al Servicio de Atenclh d Clienb de CNP
PARINERS, domuliado efl ¡r¿drü, d od¡andia¡o n0 10,

Planb U . E Plárüo y en sr caso, con lostdoñdad, ál
Défensor del dients de la Asegurádor¿, D,A. oEFENSoR,

S.1., domkjliado en d l\4aqués de ls Ensenada, 2- 6"
planb, 28004 [¡ádrid, o que iaya falsarfido el plazo

legalmenh eshblecjdo s¡n qüe haya §do rEsuelta por la
enüdád, y elqrmplimiento de lcÉ reslanbs rEuisilc prelie
to6 en la legls¡adón lt¡enle-
Si las pabs coo@ntes esi¡/ierer coñfofirEq podrán

sornebGe a aókaje, con aneglo a la leglslacih lEenb,
paÉ la solució0 de oranbs orestonrÉ puedan suqh con
moli'io de b inbFrehción y eieqeión del pÉserh conHo.
Cualquiec dé 16 parb3 corihabrites esün borlbdas pam

ejedtar sus mjo¡€s ante los üganos jurMi.donales,

debiendo reoJrir al Juez del domlolio del Asqurddo, que

será el mico compebnts paB el coíocimbiD de 16
accjon6 derivadas de{ conffi de seguro, sin que pDc¿da
pacb en contarb. En el caso de que el domiolo del Asegu-
¡ado radicara fueG de España, éle deberá desigmr uno
deúo del Esbdo Epañol.

cNP PARTNERS OE SECUTC€Y RErS€GlrRr§, S-A -C/O.¡údm,10-É Plú!o-2Sf'23 r¡¡DRrD IESP^lr! - r. ' 34s152¡3rm, F. r3,r015213¡Or ta!@t@clE
R.I¡ & Mdid, bD ¡¡19, ftD 3.S1, E3 dd tü! & S{dnú! bln 195 r¡j. ¡'33.230, hr 1a MF. A 2€5!¿3¡t Crm Adn. .oCSFP Co$qlml

c(Ja tNcEüEFos oFERAooR DE BÁ|\!A§EGURC6 r/tmlrum, §.LU., h§r¡ s rr R.irú Ud6d d. Brdr.ñ. fffi 33./13, F.¡d 26, }k ¡ e35?10s tú 1. y @ Nr R.{i!rD a b mS OV¡5¿ OF Bta5¡6,l¡19

@

TELEFoN0: S77428286

ALÍA orREccúN trCUENTAAJENA
t¡¡DEFtNtoo !

CUofA MENSUAL lNlClAL PRofEGIDA (o SUiitA ASEGURADA): 160,00€

TASA SEGURo (induye impuestosy recargos): 29.73€
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¡Ann E¿Aott ñÉsco cl]*ilo NóvÉ.
@¡CtÍO POi EL CU,AI E A¡EqJRt Pd ésL rFir

CONOICIOI{ES GENERALES Y PARTICULARES

oEFtxtctol¡Es PREvtAs
EMIDAD ASEGUMDORA: Es la eñüdad que, a cambio de la pdÍE, asume la coberbra del
riesgo objelo de este conbato y garanti¡a el pago de las preslac¡ones que co[espo¡da con
anHlo a las mrdiciúes del misrno:
CNÉ PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, , SOdCdAd ANONMA iNSOib €í EI

ReoislrD de Enlidades Aseouradoras oor Orden Mnsterial de 13 de Seoüembre de i978 con el
núñero G559 cofl domidió socid en c) odandiano n" 10, Ph¡b 2 E Phnlo - 28023 [&dnd,
es quien asume b cob€{üJra de los riai?c obFb de este canualo y gaBntz, d pago de hj
Dresbcjones que coresrondan con areqb a las @fldÉiones del múno.
E conrd de Ia aclividaU de CNP PARTNERS de SeguG y ReBseguro6. SA. conesponde al
l.iiniserb de EconornE del Estado Españd, a hóéi de h oirecoó¡ General de Segufos y
Fondos de Pensiones.
ToiIADOR DCL SEGit RO: Personá fsca o iur¡dká oue ss€ribe el orEenle conh¿to con el
Aseouradü v saülace las Drim6 en nombÉ v oor'oJenlá de 106 AseouEdos: CAJA DE
CREDIIO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD CÓOPERATIVA DE CREbITO coN dOTNiCJIiO

Sodalen Bambna vÉ Lavet*ra nümeo 39 con CIF F{8216863|nsdits en REisbD LlerEanül
de Earcelona al Torflo 21 ,606, Fol6l , HoB número 82S121 . lns¡ripoón 1'
BENEFICIARioI La peEoia o pefsoras lis¡cás o lLrridEas desgradag en 16 Condiciofles PaG
0.rl¿1e5. üt¡lares del deredro a l¿ indemnr¿aciúr
La enlidad orestamEta con c¿ccter irevocable.

EDhDOÉ: Persona fisca o juridc¿ qLre redEan 16 actMdades de medraoón ente los tor¡adc
res de los seguroG y hs enüdades aseguradoras consishntes en la presenbcdn, propuestr
rea¡E¿dón de fabajos prcvios a la ceieb.aoón de un confalo de seguro o de reasequrc o de
c¿lebÉción de É61G cdrHo6-
PoLEA: Se denomina póliza al conjunh de doormerlo6 en que se recogen lc dabs y pacbs
dél Conts¿kr de Seoum. En aonclÉb. la orEsáte Pó¡za sE mmoooe de:. Las Conddoneicenerales v PartoJkes dél Conrab de Sbouro. oue re{u¡an hs derer¡06 v

deberes de las parbs coí rdaqón al nacjm¡enh, v a y extnóón del coíFalo y a los di'/ersoi
aconledmientos y §Ueoñes que 9ueden producjrsé en diJra§ ehpas y d dcanc€ de las q+
Énlias qrbierbs bara Io§ aespe(tvc nesqos que asume lá Compañia AsequÉdora.

. EI c€rlifc¿do indivdud, que es eldoormenlo en d que se recoqen los dahs propiG e ndiw
duales del as¿qurado, y Iás dársxlas que Dor vdu d de las DarEs cormlebn o riidfiouen
las CondÉones GeÍerales y Pa¡torlares, er 106 términos que s€¿n permitdos por b Ley, asi
como la hfofinadó(l necesam para su cehbradóí.

. Poslsiormente, y en cáso de modifoaoón de la pó¡za, los c€mblos sé refeiadn medianE
sllphmenhG a la pdizá y al c€rtfcado indiudud, numerados cúIfelai|rn€nE, qjanbs ve@s
seá necesam.

Todo6 e§tos doolmnh§ forman p¿rte de la póliz¿. 106 clde§ en su mnFnto, cons¡tJy€r el
Contrab de Sequro, caeoendo de valor y eHo por séparado. En caso de di5sepancia prevale
aerá lo oactádo en las Coidioones Partarlares sobÉ lo esáleodo en las CondÉio¡les Gener&
h6.
PRlilA: Es d oreoo dél seoum.
RECIBO 0E mÍA: Es el doq¡menlo lsüfuatvo del pago delséguro, donde foura el mporle
resulbn¡e de h pri'rE, y que induirá los recarqos e im!ué§06 leqalmenle reperolubles.
FECM 0E EFECTO: Es la feda en h que entra en viqor e¡ sequro de aqredo @n lo establec¡-
do eí las Coodimne6 Paniorláfes.
ACCIDEITE: Lesih corpor¿l deri\¡¿da de ufla caus¿ sübila, üolenb, eí€ma y aiena a la mb+
cionaldad del aéoulEdo. ¿caecida durarh la üoencia de I¿ Ddiza.
ENFEflIEITAD: foda aft,"_¿c*h de lá s¿lud orioi¡ad¿ oo. üna cars¿ diferentD de un idente
que deba dar luqar a con$lb o deba ser diÑnostcilda o trabda por un m¿di€o ¿ubnzado
leoalme¡e a oañic¿r sü aclivirad orole6¡ond. 

-
TnABAJAmR POR CUEt{fA AJEI{rt La peEona {isJCá que se obtga a preshr su h¿baio, €$
dependenoa de un empleador en ba6e a un @nm de hbajo indefindo. por un minimo de 13
horas semanales a canbio de una remuneración. de acüedo a la l€o$laoó4labord esoáñda
ügents, que s! enaDrfe dado de aha en elRégiÍEn coíespondienb-de la SqLrndad Sócjd. y
ñxp nñ cÉá ún.imám ñrihlrf)
fRABAJADOR POR CUBafA PROPIA O Aufói¡oltor La persona fsca que desano¡b una
adividad paofes¡oíal temunemda no dependienb y que se glorenfa dado de db en el Réqimen
Espedal de TEbaFdores Auúnon'os de h Seguridad Sodd, M¡JIE, MonEplo o ústuddl
anákqa. Adoanalmerb, a los efeclDs de esb cont'¿to se as¡mdaÉn a ¡'¿bqadoÉs por qrenla
propi¿, aqudk6 fabahdores por qlenb ai€{a que en ütud de sx Re{imen de cotuaoón a la
Seouridad Social no oenerefl derecho a la Dresláción de des¿m)leo en s¡r nivel mnribulivo
FIrcE ARO Pu6LlCO: L¿ perso¡¿ fis¡ca que se obha a EEshr s¡r propo rab¿h pára

uralquier orqanbmo o erte Eslabl, Arrtoflómico, Provindal o Loca¡ bqo un co¡t'¿b de rabajo
som{i{ido al Esr¡tuto {k la Fundofl F\rHicá.
PERSOT{AI- OE ALTA ÍXRECCIOI¡: Se cofls¡derá oeBonal de alla diremón ¿ udb6 E¿bai+
dores que eÉrotan Dodére6 inherenirs a la tfulardad iurid¡ca de la empreg, y relativc! a fos
obElivG oereÉJes de la r¡s¡na. con autonomia v oleía Ésoonsábilidád sdo lmibdas oor los
cri[eriG e'msti]cüone6 dúEchs ein¿ndas de lá odrsbna o de h6 ómánc suoedorer de oábemo
v admnisheon de la erbdad oue ¡esoedivarnenie mme audlá ttilá¡ded.
DCSETIPLEO: Stuacih en qüe se ehoJénfan quienei príendo y querierdo fabajar rémunera
dammb Dor drenb aena pÉdán su emdeo o vedt redL¡cjda su iomada de ts¿bap y sean
privadoG de su s¿laio por aáusa disfrh de su vdu ad y por aqudas c¿usas conlenphdas €$
h Condkrcnes Part{ulales de la presente póIza.
0EAPACIDAD TE PoRALi Alteradón temoord del e$ado de sald de¡ Aseourado conshbda
medicamenE, debija a un accidents o enleíiEd¿d de bs qJbiedog por esb Ddiza, y determman-
te de la lobl anaplitud dd Begumdo pal¿ d qerciio de su adividad profes¡onal de foÍr¡a no
oemanente.
PEROOO DE CARET{CIA Pedodo de tempo mmpubdo €í dias o ípses transoJmdo6 a partr
de la Fedra de Efecb del S€quo, o, en s, caso. e¡fe do6 s¡nEstrDs. duBnb el @al no se
dsfiutá dd derecho a perc¡bir ¡n¡emnizációo alguna. Fes€flE o futJra.

LABoRALT La reladón jurldica exislente enúe un Trá4ador por qle¡h ajs¡a y su
emDle¿dor-
sul¡a aSEGURADA o
Pdiza, el [segurador se mmpromété a pagar d
DfeusEs an b m§Tta
|l.. cottDtctol¡Es DE aDHEsóN

PREsrAc!óN: Es el imporle que, de aqrerdo a
Béneñci¿rio d acáeomEnlo de 16 conlingencias

lo eslablecldo en h

Sólo bndrá¡ h condició¡ de asegurádoG de la presente Póliza de Seguro las peBonas li$cas
que rcunan Es gquEnle§ @nolclone§:
1 ,1 Ser titulaes de un préstamo Dersonal o hipotecano, lomali¿ado mn CAJA DE CREDITo

DE LOs INGENIEÉOS SOcIEDAD COOÉERATÍVA oE CREDITo,
1,2 Haberse adherido a la póhza medialle hfirma delcertfcado rndiüdud dese!uro
1.3 Haber laqado lagdma unic¿.
1 .4 oue la edad del as¿gurado para d caso de Présbmos Hipobcanos, edé comDrendrda er[e

bs 18 y los 60 años en la fed|a de ele€b y eñUe bs 18 y b§ 65 añ06 paa el caso de Pree
unns Personales-

1,5 Enmntrafse en estado de buena salud, sin sinloma de enfemedad, no estar en la Fedla
de Efect del Seguro, en sihradóq de lnc¿pa.rdad Temporal, hly como ésta queda defi-
nida en hs Condidones Generales, no habér eshdo en siuación de incapacidad Tem-
poral durante más de 30 dias c¡nsecrJlivos en los 24 meses ánteriores a la feúa de
efeclo del sequro, ni s€r litrlar de una Dreslación 0or invalldez en dicha fecha.

1.6 Colizar a la Seguridad Socialo eshr en stuación de dlá en muuálidad, montepio o
instbción análoga que l¿ l€qisladón detemine.

1.7 Además p¡r¡ l¡ coberlur¡ de oe5¿mDleo:
No coñocer. o estar en sifuac¡ófl de cono{er que s€ va a produfi lá exlinción o suspen-
sjÓl de 5u reladón hboralpor cualquieta de las causás que daían dereáo a la presla
c¡¿ñ de Desemoleo en base a esia Dóliza

I .8 Además p¡ra l¡ cobedura del r¡e¿go de lnc.p¡c¡d.d T.mporall
No Dadecer rinouna enfermedad de c¿rácter evolulivo.

2.. SIJiIA ASEGURAOA
2,1 La Suma Aseourada seÉ la oJota ordinana mensual del oésüamo vinculádú e esl,á Dóllzá

de seguro qLé en d momento de producise el siniesfo'estuviera abonando elAs¿bur+
do-
A estos e[ecto6, se entenderá oor o]ota ordinaria la lorr¡¿da Dor le deloluoón dei DflncL
palprestado m& los coÍesporidientes intercses remuneratori¿§, con exclusión, por'bnh,
de los intereses de demora y de cl¡a¡esquiera otrc gastos, comisio0es o paqos que d+
b¡era hacer d Asequrado e¡ o.rmplimiento de lo pad¿do en el confalo de préstamo vn-
crl¿do e esle Pó[;
Cua¡do la periodcdad delpaqo delpréstamo sea díerente a la mensual, elcálculo de la
qrota mensual se realizará cdn§d€rándo el mporle de las cuotas del Drestámo coñoci-
das. o la s¡gu¡qnle más cerc€na, § fuera conocjda, e¡tapolandola al año comdeto y divi-
d¡éndola por 1 2

2.2 El ¡mpoíe de L Eum¿ asegurada no 60¡á Bupcrbr en ningún ca6o al ¡mporG
már¡mo de 2.400,00 € p¡r¿ pré.l¡rr¡os hlpot.cáloB y 1300,00 € para Dé6tamo6
personahs, cu8lqu¡etE quefuen ellmpo,hdo la cüot¡ odlñár¡á,
Del m¡Emo modo, en cE¡o de que ae produzca un, variaclór del üpode ¡nteé6 rF
muneÉlorio del prÉst¡mo y¡ncuhdo a e8te ¡egu.o, h 6uma aGogurada no 6erá 6u.
pedor en ningún-ca6o al importe que re¡ullc dánultlplicar elpoÉenlrlo ás¿gurado
qua conste en la página 1 del presente documenb por l¿ cuob od¡n¿da que rcaul.
to de áplicar como máx¡mo un t¡go de ¡rt!és Enu¡l non¡nal equivrlente ¡l lntsrÉs
delprásbmo m elñoñentodela contr¡t¡c¡ón má¡ un 2 %,

3.. PERIODO DE CARENCIA
3.I INICIAL. P¡ra la g¡ranlir de De6omploo 6e e6tab¡ece un per¡odo de cárencia ¡n¡clol de 60

d¡Es natur¡lea, a comput r a prÉlr dc la lechr de etecto delrequro. A electos de
comprobarque en elmomenlo delac¿ecimiento delsinÉstro ha transaurido elDenodo
de c¿rencia inidal, se entendeÉ que la súaoón de deseñlleo se produce en fa lecha
en que se produzca ¡¿ extindón o sus¡ensión de la relación hboral por las caus¿s s+
ñaladas en esta Dóiiza, y ¿si lo señale el lnslituto Naoonal de EmDleo.. Pará la garanüa de lncsp¡c¡dad Temponl Eo srtlbléce uñ pe¡iodo de careñc¡a
¡nlcialdé 30 dias n¡fur¡|e8, ¡ comput¡r a pañh do b lcch¡ de efecto del6egu¡0.
A eleclos de com!rcbar que en el momenb delacaecjmienlo del siniesfo ha fañscu-
r¡ido el Deriodo de cirenoa inicid. se entenderá 0!e la situación de lncáoacidad leñr
poral se groduce en h lecha en la que h enfermedad cáusánte de la lnéDacidád hu-
bÉra sido diaonoslicáda Dor fáorltálivoG de la Seouridad Sociel Mulua ¿ lnsbtución
análoga o me¡lco o laculbüvo autori¿ado y 6i lo ialifiquen los servicios médtcos del
asequrádor: no se exigd peÍodo de c¡reflda pam elsupuesto de incapaodad ternpD
fa c¿usáoa por acodenE.

32 Ei{TRE DOS SIÑ|ESTROS
En c¿so de produdrs€ sifuacione6 de oesenTleo subsiquientes a una §tu¿oón anterior
de Desempleo que dio luqar a indemni¿aoón por parte de eslE Dóliza. se orocederá al
pago de nuevas pÉsbcioñes sl elAsequrdo ha eshdo v¡nculadó de loma'adiva a una
nuev¿ re¡ación labor¿l como lrabaladoi por cuentá ajena por un periodo mtnimo de 180
d¡6 natumles rnrnterumprdos y haya supeÉdo el Deriodo de Drueba establecido coÍe$
pondiente a su nueva relaoón bboral. En caso corüaño no se ¡aoará canlidad alouna.
En c¡so de Dmducise lnc¿Dacidades TemDordes subshuientésá una anlerior lñcaDaci-
dád Tempoial que dio lugár a indemnuá¿iór por padá de está loli¿a, ta asequra¡o.a
prccedefá nuevamenb al p¿go de preslaoones tfanscüridos 180 dias, ¡ninte¡itmDdos
desde el fin de la ultma inc¿pacidad Iemporalg s¿ fab de la mis¡na cáusa de incápaci-
dad o 30 dias, § se tr¿ta de üna c¿usa ditinb.
No se ex¡girá periodo de carencia para el supuelo de lncapacidad Temporal por acci-
denh-

sAcFmHrcNPmll0Al1!AM?ú5r2

O¡P PANTNERS DE SE',URqI Y REA§EGUROS,
R.M d. M!d.n bnú a & e, b! 3391, e.y dol tIrD dó S6Jd.i ld¡o 1s ,rd¡ i.3az0. A 23534315. Cl*E Adru ,oC§FP C06596Cü!

CAIÁ lltGEr¡EROs OPERTmR DE a ¡¡CÁ6ECUFO§ UrcU-am, §LU,. ie¡ s.l R.td¡ ydcdr¡ b Bish.. Im 3§.713, Fó¡o 26, R¡¡ e362loo h 1'y ú 8. R.Sú. r L OC§ OVSz, CtF 8-6¡5351¡10

documentos



ffi*r".*,
eoLeríN / cERTrFrcADo

póuz.q colecrvA No 20s12
CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

I Caja de lngenieros
Bancaseguros

toÉ¡EDC L ASEdIR¡mRA: CriP PAR iERS 0E SEGUROS y RE4SEr]ilRo§, SÁ, ffild! d ¡,/ odrúrñ ú, ptdf.2.E Fltnüo - zqE3 ¡¡drü (tupd.)
lo¡¡DoR 0ÉL *qJRo: cu,l0E cREDiTo 0E LO§ ll6E |ERO5 €OCtm¡' C@PEi,AÍVA OE CREoiTO dni¡d. o !h LrihE lf 39 .ú]S3 EARCtrOM
Eol|ooi:C§Al @¡ERoSOPERADORDEBAIIC SEGIIR(]Sl¡lllculDo,SL.U.

NTTUR¡L¡ZA oEL trE§{o c!8ERro NoVba
@llctÍOrcR CUAI Gt ASE(IIP¡: Pd .úb qátu

... ÓESCRIPCD'¡ DE LOS RIESGOS CUEIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, SA., garanliza en los términos prcütos
en la PólEa,los nesqos que a @nbnuación se indican:
4,1.. DESE'¡PLEO
Sólo estaÉn cubiertos frente al desoo de Desempleo los Asegurados lrabajadores por cuenh
ajena. a excepcjón de losfuncionaflos públims. que:
a)Hala el momenlo de inu.rnir en la srfuación de Desemoleo oue dé luoar al oaoo de la

lrestación. hubieran tenido una Relacion Laboral rninlenimodá on el ñrryno erñoleador
de al menos sers rneses de duración mn contraIo laborál mdelinido o conüato de all¡ direc-
ción en los téminos regulados por el R.D. 1382/i965 de 1 de aqoslo, Dor el que se reoula
la relación laboml de c¿rácler espedál del pelsonal de ala dirección. .

b) Y ore en d ÍDmenb de nsr[ir en la sifuaarin de Desérbleo oué dé llar d oao dÉ lá oesdo¡
Er'üal deredE a b€fidcialse de 16 preaboores de oé!,Én$leo er sin¡/el'ofubuhd que ob-
ga el lns¡'h.rto Nadml de Empho, e¡@h eñ el s¡Jpues dé Per$id de Alh orccciin s¡n der+
óo a ac.ió0 probdoE de h Seguridad Sed o del Fondo de GaBntia Sdaias en o,\o caso
deb€rá habese DrDducido eM\,.drlerh h elincih del onfab de h*ao coítome a b i$bl+
cno en d ¿paddo 4.1.1.. y proeder a s! inscdpción como demandanb de empleo en el
lnstituto ñacional de Empleo.

¿_1.1. pRESTAC|OI póR DFSFltpl FO
El Asegurado{ abonará al benefÉario la $rma AsequEda, lor cada Deriodo comDleto de 30
dlas nar-lurales corseculivos en $tuaoón de desemofeo deláleourado: comoutadoa a Dártir de
la fedra de susDénsión o exlinción de la relacón la6oÉ1.
La suma asequradá se abonaé d Gegurado con el limib márimo de 12 pagos Consecutivos o
36 paqos álfemos en lolÉl y siernpra que dicha srtuación de desemdleó oorna durante la
vrgencra del segum, haya b-añsorÍido el periodo de carencia, y se produ¡ca po. alguna de b5
s¡quienbs airqrsbndá§:. Extlnc¡ón de Ir Relsclór Llbonli

a)En vinud de etpedrenle de requlaoóí de eñpleo o despido colectvo.
b)Por la[ecimiento o rnaápacidád delempres¿fio indMdual, y siempre que estás cáusas

deteminén la exünción delcoítrato de hábaio.
cl Por desoido mDrocédente ó nulo
d\ Por desbido o éxtnoón del coiháto basado ¿n .3usás Dbiétvas.
e) Por résdudón voluñhriá po. pane del Asequrado unicamefue en 106 su9uesto6 ,rer stos efl

kÉ ániollcs 40 (movilidad qeoq.áfca), 41 (modñcacides susbnoales de las coidoones de
rab¿jo). 49.1 .m hor d€d§óñ de la trabaj¿dora que se ve obligada a abandonar su puesb de
fabaio er 106 casos de üdenGa de oé¡eml v 50 lextnoón oor molmoÍmiáto dél emolea
dorl ¿el EstsEb de los Trabajador6 TR.D.LI¡ 9g5 de 21 de nEr¿o).

0 En virlud de resolución iudicial adoptada en el seno de uñ procedímrenlo conc! rsal.
g)En el $puesto de persond de aha drreccrón, además de las c€usas anteriores, por ve

lunlad unilateral del emDresario.
- Su6pen6ión de la Relac¡ón Labor.l:

En ürtud dé expedÉnle de regulación de empleo. resoluoón iudicial adoptáda en elseno
de !n procedimiento concuEal, asicomo en los casos prevElos en ela¿49.1.m delEsbtu'
to dé bs Trábaiáddfps
El deredlo ¿ dÉvenqo de la indemnrzación cesará en el momento en que el As€qurado
reanude una actividad laboBlremLrnerada, aun de manec parcialen lostéminos de'scritos
por la nomáivá laboral española.

1.I.2. EXCLUSIONES PARA I.A GARAMTh DE DESEMPLEO
No 5e con!¡deraá que esté en Oesempho al Asegurado quo se cncuentre Gn cu¿lqule.
ra de la§ sigu¡e¡te¡ rltuacloneEi
a)Cuando haya sldo de8pedldo y no ruclame en tlempo y loma opodunos conlÉ la

dec¡sión eflpresarial, Balvo por arlnclón de contralo dedváda dé axp¿dlento dé ¡0.
gulación de enpleo o de despk o cohatlyo o b¡6ado en lá6 cau6ás oblallvas Drevl§.
t 8 en el ¡rtícülo 52 del &trtulo de los Tr. bajEdorc. {R0,1, 1,1995 de 24 de m.r¿o), o
en el supue¡lo de peEonal de ¡lt4 dlllcclón cu¡ndo hablendo lncumplldo en el em.
prer!rlo la6 fom¡lid¡de¡ erlglda¡ legalmente p8¡a eldesp¡do un¡lalelal no Be pmcc.
d8 ¡ la corespond¡ente reclam¡ción.

b)Cu¡ndo su conlr.to Be ert¡nga por jubllaclón del emprerario empleador lnd¡v¡du.l
del A6egur¡do o por exp¡r¡c¡ón dal t¡empo convgn¡do yro nnaliz¡ción de la obra o
serYicio objelo del contmto.

c)LoE lrab¡¡adores fijoS de c¡ráctar discontinuo erl h8 periodo§ all que caEzc¿n de
ocupación elecüv¡,

d)Cuando, deal¡rsdo ¡mprocedenle o nulo el d$pido por ra[tencia lime y comunic¿.
dE por el empleador l¡ fech¡ de reincorDor¡c¡ón al tr¿b¡jo, no Ee eier¿a t¡l derecho
por pSrte del Ategur¡do o no ae h¡go ulo, en au c8!o, de la8 scclones previst¡¡ en
la leg¡slac¡ón vigente.

e)Cuando no h¡y¡n solicit¡do el lE¡nsrEso ¡l puerto de trab¡jo en el caso en que h
opción entrc ¡ndem¡izrc¡ón o re¡dm¡E¡ón corrcspondlerd ¡lt¡!b¡iádor, cua¡do fuert
delegado sind¡c¡l o represent¡nle legalde los t¡baj¡dore¡, o re eEtwlen en excF
denc¡¡ y venc¡era elpedodofijrdo par¡ l¡ mlrm¡.

I) Lá extlnción delcontr¡to l¿boral duranle él perlodo de pruebr, l¡ jublbc¡ón ,ntic¡p!.
dá y él páD parcial, o cuañdo lá lndemnlzaclón por despido conEista en una Enta
tempoÉl págaderá en momcrto del de6pldo ha6la lá fécha en la que el tr¿bajado¡
áccéda á la iub¡láclóñ fore¡ublláclón).

O)Sll, Éituacún d. Deidñrpfoo o notñc..lón dé déBpldo Éé prcducedentro delperiodo
decarencla.

h)Cuándo el ¡mpod¿ d¿ la ¡ndem¡kac¡óñ por daipldo no se comsponda con lá6
indemn¡z¡clonea prevlataE en la leglElaclón labonl vlgénlé

¡) Cuando eltrabsjador ceBe volunhdamenle en aü pueatode trabrjo.
I Cuando la ext¡nclón del conll¡to re¡ declanda pDcedente Dor ¡entencia fdne, o

siendo ¡¡i notillcado al a8egu¡¿do pof pale dal ampl!¡ario, é¡le no haya recl¡mado
en liemDovfoma d€bld6.

k)El despk dsin derecho ¡ prest¡ción por derempleo del ntuel contribut¡vo del INEM,
erceDto en los suDuesto6 de Per¡gn¡fde Allr Dlrccclón.

A3¡m¡smo, el Beneficilrio nolendrá derccho ¡l cobro de la prestrción por oesemp¡eo o
perdérá el que estwieBe d¡8frut¡ndo si la Rel¡ci5n LaboEI del aseguládo lo fuera con
una empreBa propiedad del ámblto támillar de éste hast¡ el segundo glado de con6añ.
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Eu¡n¡dad o alinidad, ¡si como en 106 ca6os en oue el A6eourado o un famil¡sr swo
ñasta e¡ segundo grsdo de consangulnldrd o eltercer qradd'de af¡n¡d¡d fuera el adñ¡.
nÉfador dé la empresai y tamb¡én s¡ él Asegur¡do luéla socio aon prelenc¡! o rclre.
6entac¡ón directa en lo¡ óroanoE de admlnlstrarión de lá Sociedad-
4.2,. tNcaPAc|DAD TE PdRAL
Esláráñ clbierlos hente alnesqo de lnc¿pacidad Tempocllos Aséqurados que en elmynen-
t0 de iacunir e¡ la s,tuación de lncapacldad TemDoral hrvieÉn la condiciori de b-abaiadores
por qre¡la propia t¿l y como queda definido en las Condoones Generales, o fu1cíonario6
públicos. o empleados por cuerh ajé1a @n contrato laborallemDoral o con conb-¿to iqdefri-
do de duración inferior a 6 mesés o con contato Dor obra y seNicio v en oeneral todas las
personas que flrmpliendo los requislos necesanos rara ostónt¿r la có1dición de asequr¿do
no puedan estar orbiertos por Ia qaranlla de desempleo, gempre que elacodenle o lá enfer-
medad que del lugara la relerida rnc¿pacidád tenqan $ onqeh u ocunan con posterioridad a
la Fecha de Efeclo y sin perjuicjo de lo eslableodo iespeclo álperiodo de carenci¿.
4.2.1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEIIPORITL
El Asegurador abonará al Benefciano la Suma AsegLrrada, Dor c¿da Deriodo comDleb de 30
dias consecutivos en sifu¿cjón de lnc¿Daodad Temooral dél Aseourado. siemDré oue hava
tanscumdo el periodo de c€renoa. cón él limite dáximo de l2-Dagos co$ecutirios o 36
pagos allenos ér total y siempre que lá lncápaodad Temporal conb-nue baio batamienlo v
asilencia médic¿ de la Sequrdad Sooal. MuUa, lllontelio o lnstfucion anáfooa o médico ó
facultalivo autorizado y asi lo rahique los se icios médicos del asequrador
El importe de la ndemnizadón seé en lodo cáso la $ma aseourdá. aún cuando elAseoumoo
padeder¿ vari6 enh.medades al msmo témpo o sobreMncrtuna nue!€ enfemedad diitinta a
la inici¿lnente ded¿mda. En esh úlümo caso, el Asegurdo esb obligado a orrsár alAsegurador
un informe médico dando qre a de dicl]a droJnsland'a.
El derecho al cobro de la indemnrzaoh cesárá en el rhomenb en oue el Aseourádo Dueda
reanudar o reanude su babap/actvidad remunerado¡a o oor cuenh'orooia. áün de nianera
parcial y a pesar de no habér alc¿nzado su lolal clración siempre q:ue hayá reanudado su
empleo remunerado o por cuenla prop¡á. y hrñbién si sLr estado pasa a ser de lncaDacrdad
Pemanerle en los téminosdescntoG por la ¡omaliva de la Sequridad Socialespañola.
4¿.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIOAD TEI'PORAL
No tienen la cons¡deBción de lnc¡p¡cldád Temporel y, conÉecuentemente, no se p¡qa
prest¡ción ¡h¡Jna por aquelhB slnle8lro6 que rciuften o 6ea¡ conaecuenci¡ da lá§
r¡g!¡ente§ Eituacioner:
¡)Los produc¡dos como conseauoncla do tonküvá de Guic¡d¡o delaséourado ldurante

el pñmer .ño de v¡geñ.¡6 del .éouro) o Enleínedader, lesiones y iompl¡ciciones
c¿us¡d¡B direcl¿ o ¡nd¡rectamente por voluntád del Agégurado, ó deriiadas de l¡
realiz¡c¡ón de rctoE notori¿menle tamola o! que enhañen gEve riergo par¡ ls s¡.
lud.

b)Los periodos de desc¡nso obrgrdo6 como brjá de patemidad o malérnid¡d.
clL¡s prcducidar curndo el Aiequl?do 6e encüente bqio la infuenc¡a delalcohol. drooag

6xüas o ertupefacienle¡; 106 due ocuran en é6tádo ile peduóacii5n ñent¡l sdnam¡F,
liEmo o en desafio, fuch¡ o dñá, ercepto ca6o pñbádo de legitima defen6a; a6icorno los
deriv8do,s de una 8cfuaclón dellcllvá d6l Asoguredo, dechrada jud¡chlménb, o su Iesis
teñci¡ t gerdetenido.

d)Cualquier enfemedsd, dolenclr, e6tado o le6lón por la que e¡Asegucdo haya recibi,
do d¡¡gnó8tico ylo lr.l¡mlento de un médlco con entéloídad a |tadhesión a lá poti.
¡¡,

e)Dolor lumbar, ceruic¡|, donal, §acro y clátlco, a6f como cualquier otro proceÉo
p¡tologico que teng8 como manifeltrclón l¡nlca eldolol6álvo que exi6tan eviden.
clas objetiy.d¡8 por eBtudioB méd¡co6 complomenl¡do6 (rad¡oloqia6, gammoqr¡fias,
lcaññers, Tá.C, etc,)que demuestreñ b exl6tencla do rltÉraclona6 quaiuGt¡liquen el
dolorcau6a de la lnc¡p¡cid¡d Temporal.

0 Cefálea6, enlednedadeE pElqulátícr8 y mentáler, ¡rcluyendo ol É6tré6, án6¡edád,
deDfesiones v ofeac¡onet s¡m¡larcs. run curndo dlchei enlermedáder v ¡feccioneB
hryan sido díagnqsücad¡r y tr¡t¡d¿s por un mállco erpéc¡.ll6tr (p.lqulálr¿)

g)L¡6 ¡nteruenc¡ones quiruq¡car y tr't m¡entos médicos ylu odontológlcos que no
6é¡ñ erencialer por razones médic¡s y sean demlndados por elAsegurado por r¿.
zones p8icológ¡cás, pefsonales y,o e6tética§, EiemDrc que nó re debani secuélrs do
acc¡denleS poducidos con postedoddEd s ls fecha de efecto de lá cobertula del 6a.
duto,

hl[46 enfÉmedadeE o leriones dériv¡d¡s de la práctica profeslonal de cualqu¡ér
dépoñé, de lá part¡cipación en apuerbs o compet¡c¡ona§, y de l¡ Dráctlca como afl.
clonádo o prole6¡onal de activ¡dades dé alto rietco, aii como los accidentes derfuá.
doa de lá coñducción de vehículos s¡n el corerpondiante perm¡Bo exped¡do Dor la
autoñdad competénle y loÉ acc¡denter aéreos á eicepc¡ón d¡ lo§ vuelo¡ comer¿lales
en linea reoular autodzada.

13.- [{C0[lPATtEtLtDAD 0E GARrüf rAS:
Lt6 cobeduras de Desempleo e hcapacldod Tempor¡l Bon altematlv¿r o ercluyente§,
por tánio. cuando un A6egurado e'té cub¡erto por Derampleo no podrá eEt¿r cublerto
por lncapácldad Tem porál y vlceverEe.
5.. D(CLUSIONES COI¡lU}IES A ]ODAS LAS GARANTIAS
As¡mi8mo, al Benellciarlo no tendrá d¿rÉcho al cobro de la6 pr€Elac¡oñe8 por oesem.
plso e lncap¡c¡d8d Temporal sl la contlngenc¡á Be p6ducé, o Gé dedva o e6 conse
cuencia diect¡ o ind¡rect{ dei
á) Las consecuenc¡t8 de guer¡s o de otras clrcunstrncl¡a ertr¿odinariaE y áquélloE

olros supuealor que tenqan h conEld0raclón de fuer¿¿ mayor d¿ acueido coñ lo
previElo en elaÉicirlo 1.1ü5 delCódlco Ctu{|.

b) Conll¡ctoE ámadoc aunque no hayipreced¡do decl¡rac¡ón ollcial de guera o lo§
dérivádo6 de hecho6 de caácter polflico orocl¡loacbs de tenodsmo,c) L¿ aca¡ón dhcclá o indlrocta de reacclón o radlaclón nuclesr o conlam¡n¡c¡ón
rrd¡oectfuá,

d) Telremotos. erupclone6 volcánháÉ. lnundác¡one6 v otro6fenóñen06 de nalur¡lez¡
¡bmlc¡ o meGorológlca de cá úcter exfáord¡na¡io y toda6 aquellas quedeaivén de
situsc¡on$ califlcrdrB por el Gobl¿mo dé l¡ Naclóñ como de "catá¡iofe" o "cala.
mi&d nrcional".
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6,. TARIFA DE PRIUA
La t¡r¡f¡ de prima¡ ap¡icabla ¿l presente 8egurc soá la a€peclflcada en la BaBe Técnica
del Beguro en cad¡ momento y pue¡h ¿ d¡¡pos¡ción del Tomador y da¡ Asagurádo po¡
la enüdad medlador¡.
La compañia aEeguradora se rcserva el derccho de ¡ncremenhr lá táña de priña en
cu¡lquier momenb an el suDuesto de que h evoluc¡ón de la shléBfalldrd ,Eí lo acon.
6ejala. La cll¡ds v¡r¡Ec¡ón debe ser comun¡c¡da al Tomador con un Dreav¡lo de un
mes, plazo durante el cual el Tomador del Segu¡o podrán resc¡d¡.1. póllza.
L¿ nueva tarfa de prima solo se adicará a 106 asegur¿dos que se adhieran a l¿ póli2a c¡lecli-
va a palir de la entada eyl vrqor de las fluevas primas.
A la prima que resulle de la aplicación de esta ta¡fa se le sumaán los rmpueshs y recargos
que sean en lodo momento leqálrÍenle reDer@libles.
7.. PAGO DE LAS PRIf,AS-
7.1 Los recibG de orimas deberán hacerse electivos oor el As€ourado a tr¿vés tel Tomádor.

ElAs¿guGdo dstá oblqádo al pago de Ia prima¡or el impbne. condioores y foÍna de
pao oue se delallarán en el Dresenle doqrmento.7, El-següro se c4nEat¿ a primá únlc¿ lanlo para préslamos hiporccarios como p¿É prés-
bñosper§onales.

73 En ci6o de iÍpago de la prima únba. el 6egu¡o no ent'¿rá en effi, t¡ Enüd¡d Asegu.
r¡dor¿ quedará ¡iberada de 6u obryciSn eí cato (le slnie5tp y 5e eobnderá que el ¡¿gu.
ó queo, exün0u*b.

8.. TRIBUTOS
Los lmpue6to6 y recamoG Lg¿¡nente ÉpercuübhE que se débán paq¡r po{ ra¿in de
eat! Co¡lrato, tanto an alprcGénh corho en elfulr¡lo, corer¿n a caDó conerán a c¿r.
go delTomador del6eguro, A6esürádo o Beñeilchdo, 6esün pEcedá.

9.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
9,1 B Asegur¿do, una vez aboíada la prirB únb¿, podrá rea¡izar modificac¡ones que no

suponga0 vadacjón de la surE aseguÉda.
EEt¡r mod¡fic¡c¡ones tom¿rán efeclo el dla da tollcltud, prevla noüf¡cación y aceD.
t¡c¡ón por la Entidad Aseguhdo.á llevando conslgo l, emi6¡ón de un nuevó Cert¡-
f¡c¡do lnd¡v¡dual de Seguro,

9, El As€gr.¡rado, una vez abo¡ad¡ ¡a p¡ima ún¡ca, podá Eol¡cft¿r la ¿nulación de¡ &gr¡ro,
6hndo la fech. de efecb eldia de rol¡cifud.
a) PRESTAI,IOS HTPOIECARTOS
La Enüd¡d Alegumdola datokeaá al Asegur¿do la pa& dG prlna no coniumilá dél De.
riodo de coberfuD co.raspond¡enb a h paima abouda, uná vor desconhda! la6 per¿li.
2a c¡one8 qué, en su caEo, 6e adhuen confome ¡ b dbpr¡eib a coídnuaclón.
Si h andáción se cornunaS Dasad6 30 d¡as nahnahs a l¡ fecha dé Gtado dalÉéourD á
esbs erbrno§ 6e h6 de€coítarón un porcenbié de pená¡t¡¿ckin del 1(r¿.
Realü€do d erh¡o de ls prin¡, t¡s h sol¡cü¡d de a¡übclón, h Entdad Asesuradora
quedará l¡berad¡ de su oui¡eón en c¿8o de rinielto y se enbnderá que el segülo qrF
de exlimuito
b) PREstaritosPERsoMLEs
t¡ árnorli4itn anücipada bhl del prÉsl¡no d¿d lugar a la exlinciin dél prl§énb con.
tab de 6eguD, prürh davoluclón por parie dc la Enüt ¡d A6egurddoE ¡f Tom¡dor del
se0uro de h p¡É d¿ Flma ño conBunlda mno6 ei ¡mpoÉ coa¡espo¡ldienb E lor Bc¿r.
906 e ¡mpue5h6 §¡tbhcho6,
L¿ amortbcih ¡nticip¡d¡ p¡rc¡¡l del pdltamo dará deftcho álTomedor del seguro El
Éerhbobo de h porb de l¡ prim! no coBumir¡ coarEÉp6ndhntl a lá pafu ¡ortizad¿
anticip¡d¿r¡enb del FÉsb¡no IIEnor el importe codEspond¡enh a 106 ncargo6 e ¡rl.
püe6los s¡tisfuclr06, conlinua¡do v¡geíte d HEseob con!¡lo de i€gulD por re6b del
lnpofu d¿l p.é6hmo pendienb de dnortizar.

I().. DURACION DEL SEGUROY COBERIURAS
La dur*ór dels¿quroyde las coberturas sera la mdicáda a @nbnuacion'
a) PARA PRESTAIüoS HIPoTECARIoS la duradh será semDre de 5 a1os.
b) PARA PRESfAMoS PERSoNALES. la duracjón del s€{uro cornc¡dir¿ con la duracjón del

prás1¿lrD esbblecéndose un periodo mmimo de duracióñ de 6 meses y máximo de 120
meses o hasta que el ¿sequE¡do alc€nce la edad de 65 dos, § esb fec¡á es anlerior.

S¡n peiu¡c¡o de Io eEt¿blec¡do anter¡omento,la cobofiura trihinará y elderecho al
cobro de las prertacio¡es cas€aá en el momento en quo tangá lugai el primeÉ de
[.s siouientes eventoB:
a) Lá fecha én la cual todss lár csntid¡dar debid¡¡ por elAsegurado a la éntidad

Dre6tám¡st¡ 9or el Contato de Pé¡tsmo vincul¡do a esli oóllrá dé seoulo
lueran entrefiadas al m¡6m0, g fechs de reembol8o total.

b) La fécha de GÍninrc¡ón del pedodo de dulacló¡ del Contraio dé PÉ6tamo
vinculado a esta póliza, aunque no Ee hubieran ree¡nbolsado tod¡r la6 cenli.
dádEi deb¡dei En virtüd del mism6

c) La lecha en que el Contrato de Pésbmo v¡ncuhdo ¡ est¡ Póllrá d¿ ségu¡o
temltne pof cuaEutercausa.

d) La fecha en la cual elAsegurado alc¡nce l¡ ed¡d de 65 años, o er la lecha en
la qué 8e ce6€ en tode_¡ctiv¡dad p6feaional remuneBdá, o en la fech¿ delubl.
lac¡óno do pniubllaclón cuálqu¡era que rea su cauEa.

e) La lecha dé falléclñlÉnto o de dechración deleslado de lnc¡oacided P¿me.
nento dalA§egur¡do én cuálqu¡éra de 6u6 g¡ado6.

0 La fech6 en lá que 6a produzc, una 6ubirogación, cesión de la Dos¡ción o
cualquler tranBmls¡ón de lo. dererho6 y obl¡aaciones de las pai.d que lnter.
v¡¿nen en el Conlreto de P¡ért mo,

g) Lafécia de recepclón por p.tu delAseguradorde ca(¡ ced¡Rcada delAsegu.
rado de rcEc¡Eión delseguro.

h) fu¡m¡smo, la cobertura temin¿rá en la fccha on la que elA6eguÍadgr h¡y¡ Da.
gado el número márimo de Pre8t¡cioneE comecuüvas o altema6 poa lñcapa-
cidad Tempora¡o oesempleo cue se han fürdo en eEt¿ pól¡zá.

I1. PAGO DE PRE§IACbIES
ll.l N_o procedérá el pago de l¿s prestaclones si el pago de la p má no se ha heaho

eléclivo.
11.2 Par¡ recbmar el pago de h! prest¿cionés ¡¡egur¡da& cu¿ndo los beneftbdot de la6

ml6ña6 lengrn deEcho a percibila6, el AsEiur¡do o Eenefici¡rios, en su aaso, pG

E¡,] PPANrcNAri10201¡ Al¡2a5r2

dón comunh¿do ¡lbláfono 915243435 y deterár f.c¡lll¡r sl A¡eoundor lo3 docu.
ment6 que se so¡hlt¿n Dan crda c¡Eo cbncflb, El fueoundor oürá dlBmneroue
su. médboc, in¡pecl,orc¡ o empl.á¡h6 vbibn ¡¡ Aseguñdo, dedierdo peinrur r'Eu
vez el Asegur¿do o ¡u¡ hmllláro6 d¡chác vhiht, como cúahuler avericu¡clón o corn.
probacón que el fuegurado, con6Here n€ce6ario, B lncumD¡¡mlenbije e¡to8 deb+
re§ se entedeú como rBrunch ,l cobro de h or€6lación. aaho oue no hav¡ Bido oo
r¡ble el llevEdo s c¡bo por h opo6hlón del néüic! o peraon¡l t¡iulbtivo én c¡¡o'de
ahhsto por Inc¡prcidid Temporal.

1'l.3 La do{umenlac¡ón que h Compañfa 6olic¡hrá al asegurado en c¡lo de ¡inlestrc es
lá siouiente:
DESE PLEO
En la aoerfurs dél¡¡nie3tm
Tl-T66iál6i5ládEEñüñlFrP¿r¡¡nn¡
2. Cobia leóible delúlümo contratb dé rabato ndetinido v Vrda Labüal actali¡¿da.3. qDpra legible de la carla de nolificáción de despido dd la empresa.4. CDo¡áleoibh de hs dc úlümas nóminas
5. Cobra lÑrble del documento que des{lase la liquidación e mdemnrzáooñ efecluada

por la em!rcsá.
6. Cop|a¡Elbb delpsüfcante conespondiente alinqreso de la ndemnizacio¡./. Cop¡a legible del Ada de concjliaoón SMAC o documento anátooo. si to hubiera

(demanoa y/o sentencia)o cana de comuricación de la empresáieconociendo la
irñoocedencra del desoido.

8. Eri cáso de E.R.E. codia legúle de aubrizac¡ón admhistrativa y comunEacion de ta
emoreg al lrabaiador.g. Copia lEible dela Cat¡ del INEM ac¿ptando elpaqo de ta prestaoón o en el c¡so
de peEonalde alta dirección sin derecho a acción Dioteclora de la Seoufidad Socid
o del Fondo de Caranlia Salarial coDia legibh de iu inscripción comó demandanE
de emoleo en el|NEM

10. Copia lErblé del.recibo del préslamo pdgado a la fedla det smÉstro. con deEtose
de cáort¿l e ¡ntérÉ§

11. CualduÉr otra documentac¡ói sustit/liva de la ante[orm€nte relacionada o que sea
neces¿na p¿fa ve¡ncr su valdez 0 alc€nce

En la continuáclón délrlniectro
IrjGlfic€nEdet4o d¡IlñE[, y/o vlda tdorat actra¡izada.
13, Copia le{ible delrecibo del0réslarno Deriodico.
I CAPACIDAD TET.IPORAL
En l¿ soedula dDl Siñléslró:
ft dEóiill6iElé?EInñDñlBPasaoo¡le.
2, Copia lbgiblddel úlümo mnbato de tabajo o er caso de aubnomo, doEmento amdF

tatvo de eshr ins.¡lo en el rÉgÍnen de Autúrrc.n6 de la Squridad Socialy ühmo p+
d0.

3, Copia legible del p¿rte de bala que acred e la incaDacidad ternDoral del aseourado ex.
pedido por la Seguridad Soc¡¿l u orqaniíno Comgétente.

4. Copia légible del Historial Cllnico o Certfrc¿do l,íédico doñde se detdle la Iech6 v oft-
geñ de ¡a enfennedad, 6i como la evolucón r es:ládo delaseourado. En elcerlilc¿do
se haé conslar especiúcar¡ente si exisler aniecedcntes relacbnados con la calsa de
la ¡ncaoaodad, las fechas de diaqnósljco de los mismos y fatÁmienhs seouidos.

5.Adem¿B de lo ¡ntérlor en caso-de Acc¡dente coDia c¡moleh de las di[oencias iudF
ciales y/o ¿teslado y/o coph del ceúficado emitido por h empresa si se naita de uñ ac
cidente labor¿¡.

6. Copia lqible del reobo del prestamo pagado a la feúa delsiniesúo. con des0lose de
cáDtal e rnlefe§es

7. Cüalqurer oba documenlación s{sttJüva de la anleriorinenle relacionada o que sea
necesaria lara venfcar s! va¡¡dez o alcance

En lá conünuac¡ón dél slnieBho
&]Etes rle coniñá'ii6ñile la Eáia ne¡¿rl cnc
g. Cop¡a ¡egible del rec¡bo del ,reitaino periód¡co.

1,l,45¡luerá procadontG el¡ech¡zo de un Bln¡estro con m¡tedoddád r háberBe ¿fec.
tu¿do pago6 con camo alñl6mo, elAEegur¡dor godrá reD€ür ¡ 8u elección contr¡
elA¡egua¿do o al Bonef¡clido por la6 sitñas ¡rdeb¡da[ünle sstlslech¡3 más los
¡ntercses legales 0ue coñeaporidán.

11.5E1 p¡go de h Prealaclón 6ó10 ae llevará a cabo uña vcz eue el Aaecur¡dor hrys
reclbldo la documentaclón y las ptuéba6 rÉqueddaE, por Darte del A§:equrado o el
Benefici¡rio. En caso de qüo no 6e en[egara dbhr document¡clón, elAsegundor
no est¡rá obl¡g¡do a Dagar Pretlac¡ón alquna.

1l.6lJna vez que l¿ Entjdad Aseguradora, háyá reqbido las Deürentes Druebas de que el
Asegurado se halla en alquna de las siuaciones de lnc¿pacidad Temooral, o DesemDleo
fijadas en la defin¡ción esbb¡ec¡da en Las CondGones Generdes dela Póhz¿. oaoaiá la
suña asequrada en 106 t¿minos eslableci(bs en las Dresente CondEiofles Panioíares v
con los limibs-€stablecidos en la oresente Póliza v sn oeduicio de oue el Aseouradó
pueda incÉr d procedimieoto de reilam¿oón dasdÉi el mdrnento en qué se encueitre en
siluac¡ón de lncáp dad Temporal. o D€sémpleo de hecfio, hasla la pnmera de las si-
quienles,echas'
tLá fec¡a en que elAsesurado cese en s{ s¡Uaoón de lnc¿pactlad TemDoral o Oeser+

pleo. 0 deje de aporbllas prueb¿s sdicildas por a E¡bdd Aseguradorá, de qLte se erl-
qlent'a en údra s¡t¡¿ción.

.La fed]a en que a EnNad Aséouradora, hara Da0ádo d número de Pesbqones Dor lnc+
p¿ddad Tempord o oesemDlá) que se hañ fiadó en esb Dóliza.

I 1 .7 Las Presl4¡ones Dreüslas en el Contrato de Seouro se Dáoarán oor la En[dád Aseour+
dora, ¿lBenefioáño, que las destinará alpago dé las €riüdades ¿ebidas por etAseéur+
do en üftrd del conht¡l dé Pré§remo -

R.M. & Mdrd t m 1¡1S, ¡hú 3 S01 §3¡d.l Ub! d. So.¡.dÍ.i b¡r ls6
-T + l4Sr524.l¡m t rrsETer*rnoÉ86Ár,
a ¿8ar¿I5 cre A¡ñá oc§FP co5se{¡m:Ami-
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12. coNotctoNEs EspEclFrcas El cAso oE DoSASEGURADoS
En el caso de qLre un mryno C€rlitcado Indiüdualde Seguro lo coífaten dos asegurados s¿
apliaarán las siduienles condciones e§peciñc¿s para esle-supuesb'
Paoo dé oEatlclooe¡
$ á préstamo fuera conbatádo por dos personas amb¿s pueden ser induidas como asegur&
do eri un mismo conbalo. En esle caso. iralouiera de los dos as€oumdos estará dJbiedó oor
el 50o/o de la cuota del préslamo. La prima áplicable será el res¡itado de aplicár la Esá ¡G
resp0ndiente ál impofe del c¿pital financiado.
Psgo de pdm¡¡
L¿s pririas 5e pagañ de la foma indirada er el apartado 7 del presente doormento, con la
msma period¡odad para ambos as€gurados.
lmpUo
En elcaso de impago de ia prima de uno de los aseguEdos. el impago se entmderá réalE+
d0 oara la totálidad del Cerlifcado lndiüdualde Seguro mmo si hubier¿n resultado impaqa.
dai 16 onmas de los dos aseourados s lá ve¿
t3. REót EN DE RECLA Ab0 ES
13.1 B égimn dé 16 redam¿cbnes será elprevi$o en 106 dtíoh6 61, 62 y63 del RealDeqeb

Legis¡alivo 6,2004, de 29 de oct bre p« el que se aprueba elteío Etundilo de la Ley de
ordenadón y supeN6¡ón de 106 segurG pdrddos y dbpcs¡ciones c!flcodanbs.

l3.2El Tomador del sequro, el As€luaado y el Benefdario o h6 Benefoarios,6i @rno sus
dsrdlohabienbs, eslh faollH6 paE formular redámado¡es aote el Cornis¡onado püa
h Defeñsa del Asegurdo y del Participe adsqib a la DilEc.ión G€nelal de S€guros
y Fondos de Pensbnes mflba la Enlidad Aségucdora, si .orisftjeran que ésh redi-
za Dfádicas abusivBs o leÉiona los dsEdDs derMdo6 del cortah de seguo.

13.3En'reh€ióa con lo anbrior, se advierte que. paB la admisi& y fami'tadón de quejas o
rédamáoones anle él Comisionado paÉ la Defensa del Asegur¿do y del Patiope, será irrr

prcscjndible asEdibr haber formulado l¿s quejas o redanadones, preliamenle por essib al
Señicio de Abnción d dienE de CNP PARTNERS, y en su .aso. con poGleriüidad, at d+
hnsor deldenle de la AsegurdoE, o que haya hansqlniro el plazo legalmenh eshbleddo
sjn que haya s¡do rcsJelb por la enüdd.

13.4 El s€rviio de atenoón al drente de CNP PARINERS, domkiiado en lt4adnd, cale odlan-
diano no 10, Phrur f B Phntio. ramibrá y resotverá ol hs reclarnaciones le sean fomF
lad6 por las persoflas anbdofrlEnle menoonadas, en pdnera inslanda y tsas §] resofución
por dido deparlamerfo podrá seguirse la b'amilaorón anle el Defensor del diente dB lá Ase
qurdol¿, D.A. DEFENSoR S.1., domoliado en c, i.ilarqués de la EnsEflada. 2- 6r Dla]b.
28004 Madrid, La entidad as€guEdor¿ se mmFwÉte á pcsbr ta co¡¿üoracih ne¿esáña
eí h instucdóñ del procediriienlo de resducjóñ de las redamaabnes y a aceptár 16 Ésolu-
oofle§ que el defersor dd as€gurado emib y que l$gan caráder unoünb para CNP
PARINERS, de confomidad con lo mrdsdo en ei contah de adhesón sJscrto entre las
parbs.

13.5A esbs efeclos se coñs¡der¿n ünorlanbs las EdarMdoíer del Delensor del dienie hasb
b6 s¡luie¡tEs limites: É0.101 ,21 Eul6 para los seguros de riesgo y 6.01 0,12 Eur6 para los
seguros de jubiladón.
k flesenbdón de rcdamacih anb d oefenso. del dente de CNP PARTNERS 6i como
§, resoluo& no obsla(rllEa la denifud de t¡bla judicial. el reqJrso a otro mecanbmo de sc
tucióí de conlicbs, nia h prctecdón admini$aliva.

'l 3,6 El deparbmenb de abnción al denb, acuará en lá rEsducih de 16 queias y reúmaoc
nes. de aalerdo mn lo estableddo en su Reglamenlo de FuncionamÉnto que esEÉ a dig
pos¡cbn dÉ hs asrguEdos en las ofu.inas de la Enffad Asegurádora, y que hs será bcjtrta
do en clralquier Ílomerito,

cLAusuLA oE rNoEMr.¡rzAcóN PoR ELcoNsoRcro DE coMpENsacÉt{ DE sEGURos DE LAS PERDiDAS oERtvADAs DE AcoNTEctMtENTos ExTRAoRDtNARtos EN
SEGUROS OE PERSONAS

h faoJlbd de convenir la cobertura de los riesqos exlraordinarios con cualquier eñtidad aseqúrado¡¿ que reúna lascondicionea exitidas Dór la leqislación üoente.

tes reaámos a $ favot v se oroduiera alouña de 16 s¡ouienles sfuacótés:
aloue efnesoo exúaodiinaño ortiieno obr el ConsorcÍo de ComDersacón de Seouro6 no esté anoacdo Dor la DólEá de s¿ouro contsát¿da mn la enlidad aseouredorá

suielá a un orccedimientode liouilaoón úlervenida 0 aslmda 0orelConsorciode Comoensación de Seouros.

delseguro de riesgos exlrerdináños. áproóado por elRealDecreh !00/2004, de 20 de lebrero, y en lasdispoaidones @m¡lementana§.

RESUNTEN DE LAS l{ORt¡lAS LEGALES
1 . Acontedmienhs exhaordinario6 cr.rbiertos

yendo los v¡enlos exfaordinarios de rachas suoeriores a 120 km/h, y 106 tomadoGly caid6 de meleodos.
b) Los or¿sonados v¡olenlamente como mnseoreno¿ de lefiorisrr]. iebelión, sedicún. motin y fumullo popular.
clHedroso adüaciones de las Fue s Armadás o de las Fuer¿asy Cuerpos de Seguridad en tempo de paz.
2 Rips¡os erdüiros
a) Los q'ue no den l4ara inderñnizaci& s€gún la Leyde Confalo de Segurc.
b) Los ocasonad06 en peEonas aseguradas por contrao de sequro drlinlo a aquelos eí que es o¡liqatorio el recargo a lavor del Consorcio de Compensaclón de Seguros.
clLos aroducloos Dor confi¿tós ámráios euioue ño hava orÉa¿dido lá dÉdaráción oficreldé duÉÍi -
d)Los aedv¿dos dé la enerqla nuclear, sin pelüicio de ló eíabbcido en la Ley 25/'1964, de 2Sde ablll, sobre energia nucbar.

ácoón del ag uá de lluvra que, a su vez. hubiera provoc¿do en la zona una s uación de inundación exfaordmaná y sé pn dujeran con c¿ráater simultáneo ¿ dic¡a i¡undación.

arlculo 1 del Reglamenlo del seguro de nesgos extaordinarios.
q)Los causados por mda fe delasegurado.

Compengcjón de Seguros se hallesuspendrda o elseguro quedeextngudo por falta de pago de las primas.
r) Los sinieslros que por sL, magnürdygcvedad sean califrcados porelGobeño de la Nació¡ corno de (cáásulfe o calamidad nacional».
3. Ertensitn de lá cDberlura
La coberfura de los riesoo6 extraordnarios alcanzara a las mismas oeBonas v sumas aseoutadas oue se havan establecido en la oóliza a efeclo6 de los riesoos ord¡narios

PROCEOII¡IIEIVIO OE ACTUACÚ EN CASO OE SINIESTRO INDEI'NEABLE POR EL CONSORCIO OE COMPENSACIóN DE SEGUROS

dora, alque deberá ¿djurlarse la documenbción que, s€Oün la ñatucle¿a de las lesioñe§, s-e requiera.

&a,cPPpBrcNmrl0ml4Jlr¿512
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]RAfAiIIE TO Y cE§ÓN DE DATos PERSoNAIES

revocaci& del consenlimienlo yooosioón no suDondd coriúaorest¿cion de nino¿n üDo oara el Tomador .Aseourádo.

mntalo de se¡uró
MEoIANTE I-4AcEpTAclóN EXPRESA DE ESTA cLAUsuLA. EL Tor,rAooR- ASEGURADo coNStENTE EN LA cEStoN oE Los DATos tNcluloos EN EL MENctoNADo FtcHERo a

dal06 personálés eshclámeñle nea¿sarips á electos de domioliación bancaria de las pdmas y de Daqo de oréstaoonéS v rescales.
4§!I4I§Mq, UqD4NIE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA, EL TOI4ADOR.ASEGURADO CONSIENTE EN EI. TRATAI,IIENTo PoR LA ENTIDAD ASEGURADoRA DE Los
DAToS CoNTENIDoS EN LA DECLARACIoN DE SALUD, que en su caso cumDlinente el Tomador.kequrado D¿ra la contratáoón detSeouro. asicomo de 106 oue evenhrahrerte ouÉdan

suscnhs con esta tntdad. neces¿¡nos para el otmplimiénlo de los mrsm06, oen aqudloscasos en que la Entid¿d Aseouradora lenoa un inleés leo¡ümo.

lines directamenle relacionados con Ia presente mnfalácrón. y conforñe a lo eshblecido por [a entidad aseguradoE. -

DECLARACIONES DEL ASEGURAOO

EL (L0SIASEGURADo{S)l. Declara(n)haber leido la not¡ ¡nfomativ¿ incluida el preaenle docuñento.. Declara(n)en la Fecha de efecto ser m¡yor de 18y menor de 60. p¡l. elcá60 de PréGtamor H¡po¡ec¡dos y aer mayor de 18 añ06 y menorde 65 para Préstamo6 Pellonrle§.. Derlar¿(n) encontrarEe en buen e6tldo de §alud, sin sintomá de erformedad y no padecer ñ¡nqun¡ enlemedail de carácter eiolutivo. no eét¡r en situsción de lncaDácided
Temporal n¡ habedo e8tado durante má5 de 30 d¡a¡ con6¿c¡rlivo6 en loÉ 2¡l m¡se6 antériores, ñi ser tilul¡r de una prEstaci(5n por ¡nvilidez en d¡ch¡ fecha y cumplk con la6
condiciones deadhe¡ión esüpulsd¡s en h póliza,

. Man¡fiesta(n) §u ¡nterés en adherir¡e a la pol¡¡¡ colectlva lf 20512 Éuscrita enue CNP PARTNERS DE SEGURoSY REASEGURoS, S¡" comoAsegur.dory CAJA DE CREDIIO
DE LOS INGENIERoS SoCIEDAD CoOPERATruA DE CREoffOcomo toñador.. Declara(nlque han leidoy acept¡n elcontenidode l¡ CláuEUIa relal¡va alTratámienlo v Ces¡ón de Datos Pe6on¡le§.. De conlorm¡dBd con.lo d¡spuerto.en el¡rticulo 3 de la Ley de.Confato de Seguro, las cláuEul¡s re6¡lt¡d¡3 en modo espoc¡ál en la5 Condiciones Genemler y part¡culareE y

de haberlas ex¡minado détenidamenle y de mosk¡J¡e plan¡mente confomes con cada un¡ de ella§. ElAregursdo declala hab¿i réclb¡ddlá toú[dad de los documento§
añ¡eflomlente claío6 que componen 8u L;onlrato de seguro o que, en 6u ca§o, üenen ¡cceso a dicho¡ documento€ en soDode durádero b¡en d¡rcct¡mente o I través del
mediador y que conoce las caÍactedÉticaÉ y Cond¡cione8 Genemle¡ y Pan¡cular¿E d¿ la Pólira Colect¡v¡ de Seclro su¡c la Dor el Toñador, Oe e8la maner. el Aseourado.
e6l¡nd0 confomé con EU inclu6ión en el 6eguro én l¡ foma indicada en el present¿ Boletinrcertifcado lndividüal de Seguro, lima al ple dé este documeñto en pru'ebs dd
acepbclón exprcsa délcontenido dclContrató de Seguro 6uÉcrilo.

Aseguradoy no proviene de bl¿nqueo de caplta¡es n¡da la8 acüvidades délictivaS e6[¡blec¡das en d¡cha lé{¡slaclón.
El Presenle contElo se r¡ge por las CONDICIoNES GENERALES Y PARTICULARES, por el EoLETINTCERTIFEADO INDNUoUAL DE SEGURO v oor los ánero6 v Aoéndtcec due

ton déGarolladas y, en 6u caso, modificadaB por l¡6 CoNDICIoNES PARTICI üRES y el BoLETINTCERTIFICADo INoIVIDUAL DE SEGURO. En cáso de discreoáncir eíke tó
é61áblecido en la6 CoNDICIoNES GENERALES y lo pactsdo en l¡s EoLEIIN/CERÍIFICADO lNDlvlouAL DE SEGURO y CoNDICIoNES PARTTCULARES. Drev¡teieán é¡tai ¡o¡iÁ
aquélla6, cálvoquedicha di6crcptncia derivé de páctos conlra l¡ ley,la moaaloel orden público, en cuyo ca6o se enlen¡erán nulos de pléno dererho.

Hecho por duplicado, on a 

- 

de 

-de_

LA EI.ITIDAD ASEGURADORAEL(L0S) aSEGURA00{S}

FdO.I JOAN CAVALIE MIRATJDA
D¡redor Goneal

Fdo.: D"SANTIAGo oolrll,lcuEzVACAS
Dl¡edü Gotwd Adjtnlo

INOIVIOUAL DE SEGUROANULAY SU$[UYE, EN
LOS SUSCRIIOSAT{TERIORIiIEMTE POR TAS PARÍES. LOS CUALES OUEDA'{ S§ EFECfO.REFIERE,

EL PRESEI{TE DOCUIIEIVÍO DE CON LA COLECTwA A LoS QUE EL illSMO SE

LA VALIDEZ DEL PRESEXfE SEGURO QUEOA CONDICIONADA A LA VERACIDAD DE LAS DECLARACIONES CONTENIOAS EI{ ESfE OOCUUET{TO
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c,uoo ffi Caia de lngenieros

Orden de domiciliac¡ón de adeudo d¡recto SEPA

Refeencia de la orden de domicil¡ación: SEPA-0000001426-1

Datos delAcreedor:

Caja de lngenióros opeEdor de Ba¡caseguros Vinculado S,l. con CIF 8{4585441.
Domicilio I c/_C6p, 88 08010 Barcelooa
Pais : ESPANA
ldenlifi cador : ESM00864585441

l\rediante la firma de esla orden de domic¡liación, el deudor autoriza alacreedor a enviar insfucliones a la entidad del deudor para
adeudar su cuenta y a la enlidad para efecluar los adeudos en su cueflb siguiendo las inslruccioneG del acreedor. Como Dade de sus
derechos, el déudor eslá legitimado al reembolso por su enlidad en los lérm¡nos y co¡diciones del contralo suscrilo con la misma. La
solicilud de reembolso deberá efectuarse denlro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenla. Puede obtener
información adic¡onal sobre sus derechos en su enlidad linanciera.

Datos del Deudor :

526034184
Ci. FIGUERA 6, 6
43595 PRAT DE COMTE

Pais : ESPAÑA

SWIFÍ/BIC : CDENESBBXXX
IBAN: ES82 3025 0900 8'1

Tipo de Pago : RECURRENTE
14000'14256

Firmado en

ELIoMADoR (Deudo4

a



Inlbrmación para el socio:

Caja I¡lgenieros Opemdor de Banca-Seguros Vinculado SLU, con Ctr 844-585.441 y domicilio en 08O10 Barcelona, C/Casp, 88, se encuentr¿ mscfltil
con el n'de rEBistro OV-0052, en €l ReBis¡o Esp€cial de Medi¿dor.s de §eguros, Conedores de Seguros y Altos Ca¡gos de la Drrección General de
Seguros y Fo¡dos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobaciones oponunas puede dirigirse a la web
www.dgsfp.meh.es/seclor/registrospublicos.asp, o s dichoorgsnismo público, domicjliado en Paseo de la Castellana,44 28046 Madrid, Telf. 9l 139 70
O0 Fa,\ 91 339 70 53.

k informamos que Caja de Crédito de los Inger¡ieros S$iedad Cooper¿tiva de Crédito pose€ una participación del lO0 por 100 en el capital social de
Caja Ingeniero6 Op€r¿dor de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Est€ Op€rador de Barca-Seguros, dispone, d€ confomidad con el articulo 44 de la l,ey 2612006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, de un
Departamento de Alención al Clier¡te al que puede acudir en caso de quela o reclamación por nucstm servicio, bien a la wEb w*1{.caja-ingenieros-es o
bien al CenEo de Atención al Clie¡te, domiciliado en C/Potosi,22 08030 Barcelona, Telf 93 355 91 03 Fax 93 419 42 39, Responsabilidad civil
asegumdom coo Ia compañla Zurich y capacidad financiem conforme ¿ la Ley.

Caja Inge[ieros, Opemdor de Banca-Seguros vinculado, SLIJ le i¡forma de quE los datos personales obtenidos mediante la solicitud de póliz¿ de
seguros fomalizada, serán recogidos en un hchero propiedad dc Caja lngc¡ie¡os, Operador de Banca-Segu.os Vinculado SLU, e¡ cuy¿ sede soctal, c/
Polosl, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en la presente solicitud podrán eje.cer, a tmvés dc cscrilo, sus derechos de accesq rcctiflcación.
cancelación y oposición en relación con el tmtamicnto de sus datos. asl como el de revocación del cons€ntimiento pam la cesión de sus datos en los
términos previs¡os en Ia LOPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de los beneficiarios, se obtieI¡fl pa¡a
tramitar la pre6€nt€ solicitud a¡te la compañia aseguradolB conespondienle: en su caso, pa¡a intermed¡ar entse ésla y 106 sfectados; para darle de alta
como clieDte de Caja Ingenieros, Opeaador de Banca-Seguros vinculado, SLLI Pam asesola¡lc en la búsqueda de las pólizfls de seguros quc mcjor se

adapten a sus necesidEdes y para gestio¡ar los evcntuales siniestsos que se produzaan- Caja I¡genieros Operador de Banca-Scguros vinculado, SLU
podrá conseNü estos daos hasta que hayan prescrilo las accmnes denvadas d€l conlato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los daros
autoriza su tr¿t¿fiienlo par¿ (i) informafle sobre prcductos y s€rvicioE utiliz¿ndo para ello estadisticas sobre los mismos con el objeto de dercmlnar
perfiles de consumo. y (ii) remitirte infoamación de carácler comercial que pueda s€r de su interés relativa al operador y a las resta¡tes sociedades del
Grupo Caja de Ingenieros, autorizando el titular al oper¡dor, a los cfectos del desanollo de las finalidades indicadás, a comunrcü sus datos a dichas
sociedades, cuyos datos identificativos podrán ser consultados eí la página \}eb (\l1lw.caja-inger¡icros.es; en el aportado "Aviso Legal y Datos de
lden ficación). En esle sentido el titula¡ se d¿ por infomado de lo dispucáto on el aflculo 27 de la LOPD relativo a la Fimera comunicación de datos.
En caso de que no quiera que sur datos sean tml¿dos a los efectos descritos en esE pámfo, rogamos ma.que la siguienta casilla o
No obslante lo ülterior, el tilular podrá iniciar en cu¿lqui€r momento mediantc so¡icitud escrita a Caja Ingenieros Op€mdor de Banca-Seguros Vincula-
do SLU que no desÉ recibir esta i¡formación, exccpto en el supugsto de aquellas comunicaciones que contengan ¡nlbrmación relativa al contmto
susarito con esta entidad que resulten imprEscindibles pa¡a el cumplimiento del mismo.
CaJa Ingenieros, Operador de Banc¡-seguros Vinculado, SLU se coñpromete al curnplimicnto d€ su obligación de se{reto e0 los datos de carácrer
pel§onal y deber de Suardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, údida, tratamiento o acceso iro ¿utorizado, de acuerdo con
lo€sEblecido en la legislación vigente.
Fi¡almenle, Vd. Declam que ha inlormado y solicitado el consentimiento a las personas l-isicas cL¡yos datos nos facilit4 de qu€ dichos datos personales
serán tmt¿dos €n los mismos térmiDos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentimrenro.

L¡ infornamos que el Opeador de Banca-Seguros no está contractualmenle obligado a re¿lizar actividades de m«liación de seguros exclusivamente
con una o varias entidad€s de segums y que no hay obligación de efectuar un ar¡álisis objetivo sobre el seguro propuesto.

h informamos que puede solicilar jnfoonación sobre las €ntidades asegumdor¿s con las que se realiza actividad de mediación en el producto de seguro
ot¿rtado, y que sl asesoramjenio prostado se facilita con la finalidad de contr¡la¡ un seguro y no cualquier otro prodücto que pudiera comercializar Caja
de Crédito de los lr¡genieros.

D¡lo6 de l¡ tobc¡tú¡ solicil¡d¡ c ifform¡cilh ¡l clirrte.
- Dstos Tomado¡i DAVID PONS PRATS

- Nombre rsprcs€nf&rk (€n caso de personasjuridic¡§)i

- Ofos datos relev¿ntes o cuesúores plantÉ¿das: El d€trllado en Ia solicitud.

- Desc.ipcióo del riesgo: E¡ deta¡lado en h solicitud.

- AsesoBmienlo dado y motivos: El as€so¡amiento se ha rEalizado siguier¡do los nor¡r¡¿s establecidas en la L€y 212006, de I 7 de juliq do Mediación
de Seguro6 y REas€guros Prirado

Esla inlbrmación ha sido retogida por el Operador de acuerdo con las insEucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento det art. 42,5 d€ ta Lry
26¿006, de 17 de julio, de M«liación de S€guros y Reaseguros Privados. y es ¡ecesaria pam la preserif¿ción del seryicio.

07 t03t2017

El Titular El Opcrador de Banca-seguros


